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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 984 

Santiago de Cali, primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Como quiera que la presente demanda fue subsanada dentro del término y en debida 

forma; y reúne los requisitos de ley, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda de REGULACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA PARA 

AUMENTO instaurada a través de apoderado judicial por la señora MAIRA ESTEFANY 

VALENCIA ECHEVERRY en representación de su menor hija y en contra del señor JOSE 

FERNANDO CHAGUENDO progenitor de la citada menor. 

 

2. NOTIFÍQUESE personalmente al demandado señor JOSE FERNANDO CHAGUENDO, 

este proveído y córrasele traslado de la demanda y sus anexos por el término de diez (10) 

días para que si a bien lo tiene la conteste. 

 

3. CÍTESE al Defensor de Familia para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL 

CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a64066eb5eb50043206f11f41d869985ef3d1ca41ce7351486d7f848f9f99f86 

Documento generado en 01/12/2020 03:30:51 p.m. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


